


Protección: 

 Protección de las personas (usuarios y trabajadores) y bienes, previniendo la 
comisión de delitos y de actividades que supongan riesgo, mediante las 
actuaciones de prevención, auxilio, disuasión, y empleo, en su caso, de los 
medios de fuerza reglamentarios. 

 Protegerán los bienes de la propiedad, en previsión de posibles robos, actos 
vandálicos, sabotajes, etc. 

 Colaboración en la implantación y actuaciones de los Planes de Emergencia y 
Autoprotección, asumiendo las funciones asignadas por la Gerencia del SUMMA 
112. 

Control de instalaciones: 

 Vigilancia y utilización de los sistemas y mecanismos de seguridad instalados o 
que se puedan instalar en el edificio, tanto centralizados como de uso individual. 

 Puesta en funcionamiento y desactivación, a requerimiento de la Gerencia del 
SUMMA 112 y en aquellas ocasiones que así se requiera, de los diferentes 
equipos (calefacción, aire acondicionado, grupo electrógeno, elevadores, etc.) 
instalados en el Centro, para lo cual se facilitará la información e instrucciones 
pertinentes. 

Dicha contratación se promueve por la Dirección del SUMMA 112 para que sea posible 
la prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y normas 
sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 
profesionales y de los pacientes, y teniendo en consideración que la Gerencia del 
SUMMA 112 no dispone de los medios personales y materiales adecuados para la 
realización del servicio que se pretende contratar, se propone su adjudicación mediante 
Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios. 

Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, y de 
acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP.  

El presupuesto se fija con los precios actuales de mercado, incluyendo los costes de 
los recursos humanos, los costes de formación, gestión de calidad, vestuario, 
instrumentos de defensa y resto de elementos descritos en el Pliego de Prescripciones, 
que garanticen la prestación del servicio según las condiciones, niveles de servicio y 
parámetros de calidad establecidos. 

Para la estimación del presupuesto de licitación del expediente propuesto se ha tomado 
como referencia la Resolución Nº 98/2016, de 25 de mayo de 2016, del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, por la que se 
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estimaba parcialmente un recurso especial interpuesto contra los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas del servicio de "Limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de 
Salud", anulando el PCAP en cuanto establece un presupuesto de licitación 
insuficiente.  

Con el objeto de fomentar la máxima concurrencia, el presupuesto de licitación se ha 
estimado aplicando las premisas recogidas en la citada Resolución del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid mediante la 
construcción de la estructura de costes a partir de los costes del personal actual. 

Para la realización de la valoración principal económica de los costes salariales (mano 
de obra) se ha tomado como referencia las retribuciones establecidas en el Convenio 
colectivo de ámbito estatal de Empresas de Seguridad vigente, estableciendo los 
siguientes conceptos:  

 Salario (incluye seguridad social) 

 Antigüedad 

 Complementos y pluses 

Los importes económicos correspondientes a los conceptos anteriores se han calculado 
con la información facilitada por la empresa adjudicataria, en base a la plantilla real que 
actualmente presta el servicio (Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas). 

El apartado de sustitución de vacaciones, se ha considerado una onceava parte del 
concepto salarial. 

De igual forma, para el cálculo del absentismo se toma como base de cálculo el 9,3 % 
del concepto salarial.  

Respecto a los costes de materiales y estructurales, se estiman en función de los 
costes del mercado según el siguiente desglose: 

 Coste vestuario y de los instrumentos de defensa y disuasión ordinarios en 

este tipo de servicios. Representa del coste total de materiales un 60%, e 

incluye las dotaciones previstas para todos los vigilantes y centros indicados 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Costes de formación, reciclado del personal y prevención de riesgos 

laborales. Representa el 40% de los costes materiales y estructurales. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

m
ad

ri
d

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 






		2024-05-13T13:08:22+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




